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FORMULARIO 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA Al CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 

del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envfo del presente formulario: 

l. Antecedentes generales 

Fecha: 

Materia: 
~('....a ~ ~ 1\L\ cu"' r l.~u. \. ~ E[em12lo: programo de cumplimiento; 

outodenuncia; plan de reparación; 

corrección pre-procedimental; 

procedimiento de requerimiento de ingreso 

al SE/A; medidas de corrección temprana; 

instrucciones u otro que corresponda, etc. ) 

Formato (Marcar con una X) Virtual 

X 
Presencial 

Razón: 

11. Antecedentes solicitante 

Nombre: aNAf\.Q.o ~ [) 1\. ti 14 ::l"No 1t ~ /f.,~ : 
Cargo: RkP~f~ty, r -k: 1~61'1\ 
Empresa u Organización: GS ~~\ SPA 
Rut empresa u organización: ~- ::rs 2.. -1-'11\ - 1\ 
Proyecto, Actividad, Fuent e o Ent idad 

Dirección del titular: {lu.."\"0. e.. "10 \.o~ A CM.-E fTA c. o 1\ 0..0 IJc: 1 
Correo electrón ico: {      

111. Número máximo de asistentes a la reunión1 

No Nombre Cargo Correo electrónico 

1 

{E(WA;(Vl.o Gn.t. lÍA 1. ~.A..& i'E~'-'"M ,_.~ ~Gl() 1 

2 clttSTtO"-' o\f\d>o B ;:tN ~ . E= \;;: C.\~ <...o     

3 

4 

S 

1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma. 



CD Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 

otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario. 

l. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 

2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880. 

IV. Objetivos de la reunión 

(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión) 

PC\~O.Í ('l. ~b\J,I\.. ~t)l~ <iu~fOi\l~fL 

Ú,; "- ~-..:> p. GS ~\\A\ {' 'f· A .-

V. Declaración jurada 

Entiendo que lo reunión solicitada mediante el presente formulario se en morca en la función de asistencia que cumple la SMA 
respecto a sus regulados para la presentación de autodenuncias, programas de cumplimiento o de reparación, as! como para 
orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de gestión ambiental aplicables. 

Comprendo que las explicaciones, aclaraciones, orientaciones y, o asistencias para el cumplimiento efectuadas por los 
funcionarios de la SMA, se hacen sobre la base de los antecedentes disponibles para la SMA al momento de efectuarse la 
reunión. 

Declaro comprender que el objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el 
cumplimiento de algunas de los instrumentos de competencia del organismo, y por lo mismo, los temas tratados en la reunión 
no anticipan ni consatuyen una decisión por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente. 

Asimismo, declaro comprender que se encuentra prohibida la grabación o registro de dicha reunión por medio alguno que 
permita su posterior reproducción en todo o parte, así como la inadmisibilidad de tal grabación o registro como medio 
probatorio válido en cualquier procedimiento administrativo o judicial que interese a los asistentes. 

Acepto que, el acta que se genere producto de la reunión solicitada será pública, resguardando los datos personales en razón 
de la Ley 19628 Sobre Protección de la Vida Privada, y de la Ley 20.285 Sobre Acceso a lo Información Pública, y que, mediante 
los correos electrónicas antes señalados, se pueda coordinar y gestionar la Reunión de Asistencia al Cumplimiento solicitada. 

Al menos una de las personas asistentes deberá tener poder de representación del regulado, titular a entidad solicitante, o 
bien, deberá contar con poder de representación otorgado par el titular, el que debe remitirse a la SMA previamente según 
se indica. El poder de representación deberá acreditarse al m amento de enviar el formulario de la siguiente manera: 

1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 
2. Si es persona jurídico, deberá enviar documentación en la que conste el poder de representación, según lo señalado 

en el artfculo 22 de la ley 19.880." 



(Marcar con una X si se acompaña) 

Poder de Representación 

S MA 1 ~upt'r•l'lcn<lcn• 1.1 

del ""'"""' ''"''"''"'l' c..,lJ,ernu ''' Ch•l<' 

ANTECEDENTES ADJUNTOS 

No serán recibidos ningún otro tipo de documentación ni antecedentes con motivo de la reunión de asistencia 
al cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, estos pueden ser presentados de manera posterior en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente o por los canales institucionales pertinentes. 

3 
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Notario Copiapo Francisco Nehme Carpanettl 

Certifico que el presente documento electrónico es copla fiel e Integra de 

MANDATO GENERAL SOCIEDAD GS RENTAL SPA A EDUARDO 

ARMANDO GARCIA IRIARTE otorgado el 07 de Marzo de 2024 reproducido 

en las siguientes páginas. 

Repertono Nro: 384 - 2024.­

Copiapo, 07 de Marzo de 2024.-

111 11111111111111111111111111111111111111 
123456812239 

www.fojas.cl 

Emito el presente documento con firma electrómce avanzada (ley No19.799, de 

2002), conforme al procedimiento estableCido por Auto Acordado de 1311012006 de la 

Excma Cor1e Suprema • 

Certificado Nro 123456812239- Venflque validez en 

hiiD lfooas d'd php ''!Xld"not711nence•o&!ldoc~1234568 2239 - .­

CUR Nro F510-123456812239 -

Firmado digitalmente por:CLAUDIO FRANCISCO NEHME CARPANETTI 
Fecha: 07.03.2024 17:33 Razón: Notario Titular 
Ubicación: Cooiaoo P::af't '1 /1 
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MANDATO GENERAL 

SOCIEDAD GS RENTAL SPA 

4 " A • 

s EDUARDO ARMANDO GARCfA IRIARTE 

~ ·····································-················· 
7 REPERTORIO N° 384-2.024.- En Copiapó, República 

de Chi le, a cinco de Mar1.o de dos mil veinticuatro, ante 

mf, FRANCISCO NEHME CARPANETfl, Abogado, 

Not;'lrio Públiro Titular de la Primera Notaria de la 

Pnwinc1a de Cop1apó, con oficio en calle Libertauor 

Bernardo O"H1ggins número setecientos cuarenta y 

cuatro, de esta Ciudad, con oficio en calle Libertador 

Bernardo O'Higgins número setecientos cuarenta y 

cuatro de esta ciudad, comparece: doña ANA 

ANYELINA AGUILERA CORTtS, chilena, casada y 

separada de bienes. empresaria. céuula nac1onal de 

idomtidad número catorce millones ciento dos mil 

quinientos cincuenta y tres guión ocho, con domicilio 

20 en Ruta C guión treinta, Lote A. Cuesta Cardones, 

~ 1 Cop1apó, mayor de edad, quien acrcd1ta su identidad 

22 con la cédula Citada por sf y en representación de la 

2J empresa SOCIEDAD GS RENTAL SPA. rol ú11ico 

:!4 tributario núme>ro !>etenta y seis mll lone!. s<•tecientos 

25 ochenta y lillS mi l setecien tos ochenta y dos mil 

26 setecientos noventa y uno guión uno, del mismo 

21 dom1clliv y expon~: Que por este acto en la 

28 representación que inv1ste, confiere mandato a don 

29 EDUARDO ARMANDO GARCÍA lRIARTE, chileno, 

30 cédula de identidad número catorce millones ciento 



quince mil ciento noventa y cuatro guión cero, 

2 domiciliado en calle Montandón número seiscientos 

dos, ciudad y comuna de Diego de Almagro, de paso en 

4 ésta, para que, pueda representar a la sociedad con las 

siguientes atnbuciones Uno) Acordar las normas a que 

6 deberán ceñirse las operaciones de la sociedad y d1ctar 

7 sus reglamentos internos, contratar lns traba jadores de 

la sociedad, fijarles sus remuneraciones y obligaciones; 

9 poner termino a sus contratos> suscubir los respectivos 

10 finH{Uitos; Dos) Comprar, vender, permutar y, en 

11 general, adquinr y enajenar a cualqu1er titulo, toda 

12 clase de bienes muebles, corporales o m:orporaies, 

13 incluso valore!> mobiliarios, acciones, debt>ntures, bonos 

14 u otros; celebrar contratos de promesa sobre los btenes 

15 enumerados u otros; Tres) Dar y tomar en 

16 arrendamiento, comodato, administración o concesión, 

17 obten, a cualquier otro título, toda clase de btenes, ~ean 

18 estos corporales o incorporales, rafees o muebles, 

19 Cuatro) dar y tomar dinero y otros bienes en mutuo, 

20 Cinco) Dar y recibir dinero > otros bienes en depóstto, 

21 sea este necesano o voluntario y en secuestro; SeiS) Dar 

22 y rectbir en htpoteca, Incluso con cláusula de garant1a 

23 general ; alzar y posponer hipotect~s; Siete) Dar > recibir 

24 en prenda muebles, valores mobiliarios, derechos, 

25 acciones y demás cosas corporales o incorporales, sea 

26 en prenda civil, mercan!JI, bancaria, agraria. industrial, 

27 warrants, sin desplazamiento, de cosa mueble vendida 

21 a plazo y otras especiales, y cancelarlas, Ocho) Celebrar 

29 contratos de trawporte, d e fle tamento, de cambio, de 

JO correduría y de transacción; Nueve) Celebrar contrato~ 
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para constituir ala soci~dad en agente, representante, 

2 comi~ionista, distr~buidora o conceswnarla, o para que 

3 esta los constituya, Die1) Representar a la sociedad en 

4 las ¡unti'IS de acciomsta:. o reuniones Je socios de 

aquellas sociedades de las que la socie<il'ld sea 

6 acc10rti..,ta o c;ocia, con derecho a voz y voto, con las mAs 

7 amplias atribuciones; pulliendo acordar la reforma de 

8 estatutlls, su tcrm1n.1eión anticipada, su disolución y 1 o 

liquidación, concurrir. en representación de la sociedad, 

i'l la constitución de socicuadcs de cualquier tipo, tanto 

civiles como comerciales, sean anónimas, colectivas, de 

respono;abilidad limitada, en comandita por acciones o 

s1mple, asocíadone~ de cuentas en participación, 

etcétera, quedando expresamente facultado para 

estipular contratos de sociedad en lo3 que, el o uno de 

los otros socios, accionistas o asociados, o su 

apoderado. sea el m1smu mandatario; modificarlas, 

transformarlas, convenir su terminación anl!cipada, su 

1'1 disolución y 1 o liquidación, Once) Celebrar contratos de 

20 seguros, pudiendo acordar primas, fijar riesgos, plazos 

21 y demc1s conlhCIOnes, cobrar pólizas, endosarlas y 

22 canc<?larlas; aprobar e Impugnar liquidaciones de 

23 siniestros, etcétera , Doce) Celebrar contratos de trabajo, 

24 sean estos Cllll'chvos u mdividuales, contratar servicios 

25 profesionales o tccnicos; Trece) Celebrar cualquier otro 

26 contrato nominado o no. En los contratos que la 

21 ~ociedad celebre, el admm1stratlor podrá conventr y 

28 modificar toda cla~e de pactos y estipulaciones, e~ten o 

l 'l no contemplados por las leyes y sean de su esencia, de 

JO ~u naturah:za u meramente accidentales; fijar precio:., 



""i- ~M1 

intereses, rentas, honorarios, remuneraciones, reajustes, 

2 indemnizaciones, plazos, condiciones, deberes, 

3 atribuciones, épocas y forma de pago y de entrega, 

4 cabidas, deslindes, etcétera¡ Catorce) Pactar solidaridad 

.5 activa o pasiva; convenir cláusulas penales a favor o en 

6 contra de la sociedad, aceptar toda clase de caudones 

7 reales o personales y toda clase de garantias en 

8 beneficio de la sociedad o hacer que esta las constituya; 

9 íijar multas a favor o en contra de ella; pactar 

10 prohibiciones de gravar o enajenar, ejercitar o renunciar 

1 1 sus acciones como las de nulidad, rescisión. resolución,. 

12 evicción, etcé'tera, y aceptar la renuncia de derechos y 

13 acciones; rescindir,. resolver, resciliar, dejar sin efecto, 

14 poner termino o solicitar la terminación de los 

15 contratos; exigir rendiciones de cuentas, aprobarlas u 

16 objetarlas y, en general, ejercitar y renunciar todos los 

1? derechos y acciones que competen a la sociedad; 

18 Quince) Contratar prestamos en cualquier forma con 

19 toda clase de. organismos e instituciones de crédito y/o 

20 de fomento, de derecho publko o privado, sociedades. 

21 civiles o comerciales, sociedades financieras, Asociadón 

2Z Nacional de Ahorro y Préstamo y, en general, con 

23 cualquier persona natural o jurídica. estatal o particular, 

:!:4 nacional o extranjera; Dieci~is) Representar a la 

25 sociedad ante los bancos nacionales o extranjeros, 

26 estatales o particulares con las más amplias facultades 

27 que puedan necesitarse: darles instrucciones y 

28 cometerles comisiones de confianza; abrir cuentas 

29 corrientes bancarias de depósito y¡ o de crédito, 

30 depositar, girar en ellas, imponerse de sus movimientos 
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y cerrar unas y otras, todo ello tanto en moneda 

1 nacional como extranjera, aprobar y objetar saldos; 

retir.;,>,r talonarios de cheques o cheques sueltos; 

4 arrendar cajas de seguridad, abrirlas y poner término a 

su arrt>ndamicnto, colocar y retirar dinero o valores, sea 

6 en moneda nacional o ~xtranjera, en depósito, custodia 

7 o garantf21 y cancelar los certificados respectivos, 

contratar acreditivus ~n moneda nacional o extranjera; 

dC'ctuar toda clase de operaciones bancarias en moneda 

nacional o cx.tranjera, Dict::isiete) Abrir cuentas de 

ahorro, reajustables o no, a plazo, a la vista o 

condicionales, en el Banco del Estado de 01ile, en los 

servicios de Vivienda y Urbanismo, en Ia Asociación 

Nacional de Ahorro y Préstamo, en instihJCiones Je 

pr~visión o en cualquier otra institución de dertcho 

púbHco o privado, sea en su beneficio exclusívo o en el 

de sus trabajadoreJo.; depositara y girar en ellas, 

imponerse de su movimiento, aceptar e impugnar 

saldos y cerrarlas; Dieciocho) Girar, suscribir, aceptar, 

20 reaceptar, renovar, prorrogar, revalidar, avalar, endosar 

21 en dominio, cobro o garantia, depositar, protestar, 

:!2 descontar, cancelar, cobmr, transferir.. extender y 

23 disponer en cu<1lquier forma de cheques, letras de 

24 cambio, pagares, vales y demás documentos 

25 mercflntiks o cambiarios, séan estos nominativos, a la 

26 ord~n o al portador, en moneda nacionai o extranjera; y 

27 ejercitar las acciones que a la sociedad le correspondan 

28 en relación con tales documentos; Diecinueve} Ceder y 

2'>l aceptar cesiones de ''réditos, sean nominativos, a la 

JO orden~' al portador y, en general, efectuar toda clase de 
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operaciones con documentos mercantiles Veinte) Pagar 

2 en efectivo, por dación en pago, por consignación~ por 

subrogación, cesión de bienes, novación, etcétera, todo 

4 lo que la sociedad ad~udare, por cualquier TÍTULO y, 

en general, exttnguir obligaciones en cualquier forma; 

6 Veintiuno) Cobrar y percibir extrajudidal!1"1ente todo 

1 cuanto se adeude a la sodedaJ, a cualquier TÍTULO 

8 que sea por cualquier persona natural o jurfdica incluso 

9 el Fisco, instituciones, corporaciones, fundaciones de 

1 o derecho público o privadtl, instituciones fiscales, 

11 semifiscales, de administración autónoma, instituciones 

12 privadas, etcétera, sea en dinero o en otra clase de 

13 bienes, corporales o incorporales, rafees o muebles, 

14 valores mobiliarios, etcétera; Veintidós) Conceder 

15 quitas o esperas; Veintitr~) Firmar recibos, finiquitos o 

16 cancelaciones y, en general, suscribir, otorgar, firmar, 

17 extender, refrendar o mod.ihcar, toda clase de 

Ul documentos públicos o privados, pudiendo formular en 

19 ellos todas las declaraciones que estimen necesarias o 

20 convenientes; Veinticuatro) Solicitar para la sociedad 

21 concesiones administratLvas de cualquier naturale~~:a u 

22 objeto; Veinticinco) Instalar agencias, oficinas, 

23 sucursales o establecimientos, dent:o o fuera del pals; 

24 Veintiséis) inscribir, registrar y renovar propiedad 

25 intelectual, industriaL nombres comerciales, marcas 

26 comerciales y modtdos industriales, patentar inventos, 

27 deducir oposiciones o solicitar nulidades y, en general. 

2& efectuar todas las tramítaciones y actuaciones que sea 

29 procedentes en esta materias; Veintisiete) Entregar y/o 

30 retirar de las oficinas de correos, telégrafos, aduanas e 
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r.!mpresas estatales o particulares de transporte 

2 terrestre, marítimo o aéreo toda clase de 

correspondencia, certificada o no, pic?..as _p<1stales, giros, 

4 reembolsos, cargas, encomiendas, mercaderias, etcétera, 

dirigidas o consignadas a la sociedad o expendidas por 

:ío ella; Veintiocho) Tramitar pólizas de embarque o 

transporte, extender, endosar o firmar conocimientos, 

manifiestos, recibos, pases libres, gulas Je tránsito, 

pagart>s, ordenes de entrega de aduanas o de 

intercambio de mercaderiatt o de productos y en 

generaL ejecutar toda clase ele operaciones aduaneras, 

Veintinueve} Concurrir ilnte toda clase de autoridades 

polfticas, administrativas, de orden tributario~ 

aduaneras, municipales, judiciales, de comercio exterior 

o de cualquier otro orden y ante cualquier persona de 

derecho público o privado, instituciones fiscales, 

semifiscales, de administración autónoma, organismos, 

servicios etcétera, con toda clase de presentaciones, 

19 

20 

" 
22 

23 

24 

25 

26 

" 
28 

29 

JO 

peticiones, declaraciones, incluso obligatoriasj 

modificarlas o dcsistirse de ellas; Treinta) Representar a 

Ia sociedad en te toda clase de organismos de previsión, 

Administradoras de Fondos de Pensiones, Servicio di:! 

Seguro Social, lnstihlciones de Salud Previsionat 

Isapr~s, Instituto de Normalización Prevision~l y ante 

la Dirección o Inspecciones Comunales o Regionales del 

Trabajo y toda clase de organismos, instituciones o 

autoridades que se relaciones con las actividades 

laborales, de prti!vísión y de seguridad social, pudiendo 

presentar toda clase de solicitudes y peticiones ante 

ellas.. desistirse Je la~; misma, modificarlas y a.:eptar sus 

7 



resoluciones; Treinta y uno) representar a la sociedad 

2 en todos los juicios gestiones judiciales ante cualquier 

tribunal sea este ordinarío, especial, arbitral, 

4 administrativo o de cualquier dase, asf intervenga la 

sociedad como demandante, demandada, o tercero de 

6 cualquier especie, pudiendo ejercitar toda clase de 

7 acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de 

8 jurisdicción contenciosa o de cualquier naturale7..a, En e] 

9 ejercicio de esta representación judicial, podrá actuar 

10 por la sociedad con todas las facultades ordinarias y 

11 extraordinarias del mandato judicial, en los términos 

12 previstos en los articulas séptimo y octavo del Código 

13 de Procedimiento Civil, pudiendo desistiese en primera 

14 instancia de la acción entablada, contestar demandas, 

1 S aceptar la demanda contraria, renunciar a los recurso o 

!li los término5 legales,. transigir, comprometer, otorgar a 

11 Jos árbitros facultades de arbitradores, prorrogar 

18 jurisdicción, intervenir en gestiones de conciliación o 

19 avenimien!o, cobrar y percibir; Treinta y dos) Conferir 

20 mandatos ·especiai~S: judiciales o extrajudiciales, y 

21 revocarlos; delegár en todo o en parte las facultades de 

22 que se consignan precedentemente; y reasumir en 

23 cualquier momento; Treinta y tres) Autocontratar. 

24 Personería: La personería de dofla Ana Anyelina 

25 Aguilera Cortés para representar a la Sociedad GS 

26 RENT AL SpA, que fue constituida con fecha veinticinco 

27 de septiembre de dos mil diecisiete en el Registro de 

28 Empresas y Sociedades, consta en estatuto que se tiene 

29 a la vista, instrumento qut: no se insertil por ser 

30 conocido de las partes y a sus expresas instrucciones. 
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Minuta redactada por el abogado don Dante Martínez 

Benavides., y recibida via correo electrónica.- La 

compareciente declara no ha~r bloqueado su cédula de 

identidad conforme a Ja Ley diecinueve mil novecientos 

cuarenta y ocho.- La presente escritura ha sido leída 

por la compareciente, de conformidad al artículo 

cuatrocientos siete del Código Orgánico de Tribunales, 

dedar.;¡ndo que acepta expresamente el tenor de la 

presente escritura por lo que firma en señal de 

aceptación estampando su impresión digito pulgar 

derecho junto a ~u firma, conforme al artículo 

cuatrocientos nueve del Códígo Orgánico de 

Tribunales.- En comprobante, previa lectura, ratifica y 

firma el compareciente.- Se da copia.- Se anotó en el 

Repertorio con el número trescientxchenta y cuatro 

guión dos mil veinticuatro.- DOY FE., 

~ 
ANA ANYEL!NA AGU!LERA CORTÉS 

Por si y en rep. SOCIEDAD GS RENTAL SPA 

RuN. w N toz sn- 8 
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